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nima.», con domicilio en carretera del Medio. 219, '~ospitalet
(Barcelona), y NIF A..{)()8067282. en el sentido de_variar diferentes
puntos de la citada Orden, que quedan como sigue:

Sustituir las PP. EE. de las ¡nercancias de importación:

Mercancía 1. P. E. 39.0LS4.3.
.Mercancía 2. P. E. 32.07.40, .
. Mercancía 5.. P. E. 32.07.67..

Sustituir la mercancía de importación 6, que quedará como
. sigue:

6. Colorante. orgánico sintético verde (C~ 1. Pigmeot Green 7),
P. E. 32.05.10.' . • • .'

Segundo.-Dar nueva redacción a los productos de exportación'
IlI, vt y IX; quedan como sigue: '.

IlI. Blancó Euthylen SF 70lM y SF 701MA, con un contenido
del 36 por 100 de dióxido de titanio y del 28 por lOO de polietileno
de l!aja densidad, P. E. 32.07.80.

VI. Verde Euthylen 8Z-872M, con un contenido del 19 por
100 de pigmento inorgánico y 6 por 100 de colorante orgánico
sintético, P. E. 32.07.80. . •

IX. Amarillo. Euthylen 8Z-163M; con un contenido del3? por
100 de pigmento inorgánico a base de cromato de plomot P. E.
32.07.80.•

Tercero.-Sustituir, los. efectos. contables correspondientes al
producto X, Que serán: . '. _

- 33.66 kilogramos de la mercancia 2 H. y
- 21,42 kilogramos de la mercancía 3 H.

Cuarto.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 17
de febrero' de .1984 para el producto 1; 20 de octubre de 1984 para
el producto 11; 18 de octubre de.1985 para el producto IlI; 23 de
julio de 1984 para los productos IV y V; 15 de octubre de 1984 para
los productos VI, Vll. VlII y IX, Y 15 de marzo de 1985 para los
productos X y XI, podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, síempi'e que se haya hecho c~mstar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, ,los plazos para solicitar la importación o devolu
ción, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de '
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín'Oficial del Estado}) de
23 de enero de 1986}, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1986.-P. D., el Director gencral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil¿s·Casco.

Ilmo..Sr. Director general de Comercio Exterior.•
ORDEN de 17 íJe fébrero de 1986 por la que se
modifica a ¡afirma «Metzeler Industria Española del
Poliéter, Sociedad Anónima.». el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importaeión de
poliol. poliéster y toluen-di-isocianato, y la exporta
ción de espumas de poliuretano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reda.-mentarios en el expe
diente promovido PQr la Empresa «Metzefer Industria Española del
Poliéter, Sociedad Anónim3»,...-solicitando modificación del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo ptra la importación de
poliol, poliéster y toluen-di-isocianato y la exlfonación de espumas
de poliuretano, autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Metzeler, Industria Española del Poliéter,
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera 8-142. kilómetro 2,
Polinya (Barcelona), y NIF A-OS-14'8l99, en el sentido de cambiar
la denominación social que, en lo sucesivo, será:

«.Industria Española del Poliéter. Sociedad Anónima».
Carretera Sentmenat, kilómetro 6.
Polinya (Barcelona).
NIF A-08-148199.

Segundo.-Las éiportaciones que se hayan efectuado desde el 14
de febrero de 1986 también podrán a<:::ogerse a los sistemas de
reposición y de devolución de derechos derivados de la presente

26311

modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar soIlcitada y en trámite de· resolución. Para
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su'¡ntegridad los restabtes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de enern de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
__ Dios ~uarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1986.-P. D.• el Director gonera! de
Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19633 ORDEN de 17 de febrero de 1986 por la que se
modifica a la firma «Aplicaciones Técnicas del Plás
tico. Sociedad Anónima>} (ATEPSAj. el regimen de
trd/ico de perfeccionamiento.!Jctivo para la importa
ción de po/iamida 6.6 en granza y ABS. y la exporta
ción .de panel y guarnecido de pJ.áJtico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «A.plicaciones Técnicas del
Plástico, Sociedad Anónima» (ATEPSA), solicitando modificación
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa~

ción de poliamida 6.6 en granza y ABS, y la exportación de panel
y guarnecidos de plástico, autorizado por Orden de 28 de diciembre·
de 1985 (<<Bo1etin Oficial· del Estado» de 2g de fcbrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar "el régimen de trático de perfeccionamiento
activo a la firma «Aplicaciones Té-cnicas del Plástico, Sociedad
Anónima» (ATEPSA), con domicilio en paseo de la Castellana,
número 86, Madrid, y NIF A-08·119539, en el sentido de cambiar
el domicilio, que en lo sucesivo será calle Trabajo, sin número, San
Justo Desvern (Barcelona).

Asimismo en el apartado tercero, punto I '(productos de
exportación), donde dice: «P. E. 39.57.99.9», deberá decir:
«P. E. 39.07.99.9».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 «..Boletín Oficial del EstadO)) de
28 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. mucho!ii años~

Madnd, 17 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19634 ORDEN de 17 de febrero de 1986 por la que se
modifica a l:Azrma «Diset, Sociedad Anónima»; el
régimen de trá ICO de perfeccionamiento activo para la
importación e polietileno, copolímero de ABS. polies~

tireno y canón, y la exportación de juguetes y juegos
educativos. _ '"'

Ilmo. Sr.: Cumplidos 10s trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa illiset, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ré~men de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaCión de polietileno, copolimero de
ABS, poliestireno y cartón, y la.exportación de juguetes y juegos
educativos, autorizada por Orden de 10 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de julio) y prorrogada por Orden de 27
de diciembre de 1985 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 19 de febrero
de 1986), -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha· resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de Perfeccionamiento
activo a la finna «Diset. Sociedad Anónima», con domicilio en el
polígono industrial Zona Franca, calle C, sector B, 0800 Barcelona,
y número de identificación fiscal A-o~261588, en el sentido de
establecer nuevas posiciones estadísticas para las siguientes mer
cancías y productos:

Mercancía 1: P. E. 39.02.04.2.
Mercancía 4: P. E. 48.01.99.9.
Producto III: P. E. 97.03.59.3.
Producto V: P. E. 97.04.99.9.
Producto VIII: P. E. 97.04.99.9.

:



19636 . CORRECCION de errores de la O~den de 21 de mayo
de 1986 por la que se conceden a las Empresas'que se
mencionan los beneficios fiscales de la Ley 27/1984,
de 26 de juli.. .,

Advertido error en el ~to remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» numero
138, de fecha 10 de junio de 1986, a continuación se formula la
oportuna rectificación:' .

En la página 20970, segunda columna, sexto, tercer párrafo
segunda linea, donde dice: «Número de identificación fiscai
28.180.347._ Ampliación y traslado»; ~ebe decir: «Numero de
identificación fiscal A·2S.180.345. Ampliación y traslado». .
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19638 RESOLUClON de 3D de junio de 1986, de la Direc-

... ci6n General de Tributos relativa la consulta formu
lada, con fecha 11 delelJrero de 1Y86.-por la Federa·
ción de Empresarios de La' Alt Penedés. en virtud de
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Federación de Empresarios de
L' Alt Penedés, por el-que se formula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido,"8J amparo de 10 dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985; de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene",les
del Estado para 1986;

Resultando Que la citada Federación de EmpreSários de L' Alt
Penedés es una OrgaBi,zaci6n patronal. legalmente constituida;

Resultando que, se formula consulta sobre la posibilidad de
aplicar el régimen especial de bienes usados por los comerciantes
de vehículos industriales, que efectúan la compra de vehículos
usados como parte del precio de otros nuevos, cuando· dichas
adquisiciones se realicen a:

a) Sujetos pasivoS' que tributan en régimen general del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Sujetos pasivos en régimen simplificado de dicho
Impuesto. ,

c) Comerciantes minoristas sometidos al régimen especial del
recargo de equivalencia del comercio minorista.

Considerando Que según dispone el artículo 118 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real DecJ1:to
2028/-1985, de 30 de octubre, los empresarios que.realicen habitual
mente transmisiones de bienes usados podrán optar por aplicar el
regimen especial de bienes usados, con sujeción a lo establecido en
dicho Reglamento;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el· articulo 9 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor AñadIdo aprobado por
RealDecre~~2°.28/1,985, de 30 de oéiubre, en las operaciones en las
que el comISIOnIsta actua sobre el nombre propio transmitiendo un
bien por cuentá del comitente, se ,roducen dos entregas a efectos
del Impuesto; de un lado, la entrega del comitente al comisionista
y, de otro, la·entrega del comisionista a un tercero. .

Considerando que, el articulo 31, numero 6 del citado Regla·
mento establece que en las transmisiones de bienes del cO!llitente
al comisioni~~, e~ virtud de contratos de comisión de venta, en los
que el comlSlOOlSta haya actuado en nombre propio, la base;
imponible estará constituida por la contraprestación convenida por

.- el comisionisa menos el. impone de la comisión.'
Considerando que, de acuerdo COn el artículo 113, número l.

del Reglamento del Impuesto, están obligados a efectuar el reinte·
gro ~ las. compensaciones correspondientes al régimen especial de
la agncultura, ganadería y pesca, los empresarios o profesionales
que adquieran los productos naturales de ·los suje.tos pasivos
acogidos a dicho régImen especial. .

Considerando que, de conformídád con el artículo 112 del
citado Reglamento y el Real Decreto 2432/1985, de 27 de diciem
bre, la compenS4ción será la cantidad resultante de aplicar el 4 por
100 al precio de venta de los p'roductos naturales obtenidos por los
sujetos pasivos acogidos al régi.menespecial. -

Para la determinación de tajes precios no se computan .los
tribllto~ indirectos -que graven dichas operaciones ·ni 10s gastos
accesonos y complementarios tales como comisiones, embalajes.,

·portes, tran!portes, seguros, o financieros, cargados separadamente
al adquirente. __ .

Esta Dirección General considera ajustada a derechó la_
siguiente contestación a la consulta formulada por el Ilustre Colegio
de EconoIJ!.istas de Madrid:

En las entregas de bienes del comitente al comisionista efectua~

das en virtud de contratos de comisión de venta, cuando. el
comisionista actúe en nombre propio y el comitente sea un sujeto
pasivo sometido al régimen especial-de la agricultura, gaIladería y
pesca, éste tendrá derecho a percibir del comisionista una rompen·
s¡lciÓI;l a-tanto alzado por las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido Que le hayan sido repercutidas en .las adquisiciones de
bienes o en los servicios Que le hayan sido prestados.

Dicha compensación será la cantidad resultante de aplicar el 4
por 100 sobre el impone neto a percibir por el agricultor comitente

.del comisionista, es decir, _sobre la diferencia entre la contrapresta·
ción convenida por el comisionista con el tercero adquirente de los .
productos y la suma del importe de la comisión bruta en la que se·
integren los gastos efectuados por el comisionista en nombe propio
o ajeno repercutidos al comitente y, en general, los conceptos a que
se refiere el artículo 112, párrafo segundo, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. . _

Madrid, 30 de de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa..Villarnovo. . /
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RESOLUCJON de 3D de junio de 1986. de la Direc
ción General de TribUlos relativa a la consutra formu
lada, ccm fecha 24 de marz() de 1986, por el llustre
Colegio de Economistas de--Madrid, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito presentado por el TIustre Colegio de Economistas
de Madrid, por el que se formula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de 10 dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,. de Presupuestos Generales
del Estado para 1986. .

Resultando que la citada Entidad es un CóleJio Profesional.
Resultando que, ordinariamente, los comerCIantes mayoristas

de frutas y hortalizas actuan como comisionistas, realizando en
nombre propio y por cuenta ajena la venta de los productos objeto
de su tráfico habItual.

.Resultando que, ¡en tales casos, los comitentes pueden ser
a~cultores aCOgIdos al régimen especial de la agricultUJ1l" ganade·
na y pesca. _•.

Resultando que, se formula consulta sobre si, en el supuesto
contemplado, el porcentaje de compensación correspondiente a
dicho régimen especial, a reintegrar al_comitente, debe girar sobre
el p~ecio de venta del comisionista ,O, por el contratrio, sobre la
cant~~.d resultante de restar a dicho precio el importé de la
eoroISlon.

Se$undo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 23 .
de julio de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de rep'osición y de devoiución de derechos derivados de la
presente modificación, 'siempre que' se haya hecho constar en la
licencia.de exponación y en -la restante documentación aduanera de
despacho la referencia d~ estar solicitada y en'trámite de resolución.
Para estas exportacionés los plazos pára solicitar la importación o
devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de ID de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23)
y prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<!loletiB
Oficial del Estado» de -19 de febrero de 1986), que abo", se
modifica. .

Lo que comunico a V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios $!l8rde 8 V. 1: muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Femand~ Gómez Avilés-Casco..

Ilmo. Sr. Director general de·ComercioExterior.

CORRECCION de erratas de la Orderl de 7 de mayo
de 198ó-por la que se conceden a IJJS empresas que se
cilan losberleficios fiscales de la Ley 27/1984. de 26
de julio. '. .

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden 8ublicada
~n el (<Boletin Oficial del Estado» numero 138, de fecha i de junio
de 1986, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

. En la ~ágina 20967, ~unda colum~a, sexto, segundo párrafo,
pnmer~ línea,. donde dice: «Troquenor, Sociedad Anónima».
(Expedie;nte NVI~). .Número de ~dentifica»; debe decir: «Troque
nor, SOCIedad Anomm8». (Expediente NV110). Numero de identi.
fica». -

En las mismas página y columna, sextó, tercer párrafo priinera
lí?ea, donde dice: «K.ossler Ibéricas, Sociedad Anónim3». Expe
diente NV/14). Número de»~ debe decir: «Kossler Ibérica Sociedad
Anónima». (Expediente NV/14). Número d..: '
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